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EL HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 

CONSIDERANDO: 

Que la Constitución de la República en el artículo 355, reconoce a las universidades 
y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, 
acorde con los objetivos del régimen de desarrollo y los principios establecidos en la 
Constitución; 

Que la Ley Orgánica de Educación Superior, publicada en el Registro Oficial Nº 298, 
del 12 de octubre del 201 O, en el artículo 17 determina: "Reconocimiento de la

autonomía responsable.- El Estado reconoce a las universidades y escuelas 

politécnicas autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde con 

los principios establecidos en la Constitución de la República. (. . .) "; 

Que el artículo 18 de la Ley Orgánica de Educación Superior, dispone: "Ejercicio de la 

autonomía responsable. - La autonomía responsable que ejercen las universidades 

y escuelas politécnicas consiste en: (. . .) e) La libertad para gestionar sus procesos 

internos;(..)''.· 

Que de conformidad a lo establecido en el artículo 70 de la Ley Orgánica de Educación 
Superior determina: "( ... ) el personal de las instituciones y organismos públicos del

Sistema de Educación Superior son servidores públicos, cuyo régimen laboral se 

regirá por la Ley de Servicio Público de conformidad con las reglas generales; salvo el 

caso de los obreros, que se regulan por el Código del Trabajo. Los profesores o

profesoras e investigadores o investigadoras de las universidades y escuelas 

politécnicas públicas son servidores públicos sujetos a un régimen propio que estará 

contemplado en el Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador 

del Sistema de Educación Superior, que fijará las normas que rijan el ingreso, 

promoción, estabilidad, evaluación, perfeccionamiento, escalas remunerativas, 

fortalecimiento institucional, jubilación y cesación. En las instituciones de educación 

superior particulares se observarán las disposiciones del Código de Trabajo. Los 

profesores o profesoras e investigadores o investigadoras visitantes 

extranjeros podrán tener un régimen especial de remuneraciones de acuerdo a la 

reglamentación que para el efecto expida el Consejo de Educación Superior. (..)"." 

Que el artículo 3 de la Ley Orgánica del Servicio Público, señala que las 
disposiciones de dicha Ley, son de aplicación obligatoria, en materia de recursos 
humanos y remuneraciones, en toda la administración pública, que comprende: entre 
otros, los organismos y entidades creados por la Constitución o la ley para el ejer�cio� de.la potestad estatal, para la prestación de servicios públicos o para des� lar 
actividades económicas asumidas por el Estado; ?: SECRET 
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Que el artículo 259 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Servicio Público, 

establece que cuando un servidor público se desplace a cumplir tareas oficiales 

dentro o fuera del país, se le reconocerá los correspondientes viáticos, subsistencias, 

alimentación, gastos de movilización y/o transporte, por el tiempo que dure el 

trabajo autorizado; 

Que el artículo 10 de la Codificación del Código del Trabajo señala que se denomina 

empleador, a la persona o entidad de cualquier clase, a cuenta o por orden de la cual 

se ejecuta una obra o se presta un servicio, por el que, el Estado y todas las personas 

jurídicas de derecho público tienen la calidad de empleadores respecto de sus 

trabajadores; 

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. MRL-2014-0165, publicado en el segundo 

suplemento del registro Oficial Nro. 326 del 04 de septiembre de 2014 el Ministerio 

de Trabajo expidió la Norma Técnica para el pago de Viáticos, Subsistencias, 

Movilizaciones y Alimentación dentro del país para las y los servidores y las y los 

obreros públicos en las instituciones del Estado. 

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. MRL-2015-0290, de 16 de diciembre de 

2015, el Ministerio de Trabajo expidió la reforma a la Norma Técnica para el pago de 

Viáticos, Subsistencias, Movilizaciones y Alimentación dentro del país para las y los 

servidores y las y los obreros públicos en las instituciones del Estado 

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. MDT-2016-082 de 23 de marzo de 2016, se 

reforma la Norma Técnica para el pago de viáticos, subsistencias, movilizaciones y 

alimentación dentro del país para las y los servidores y las y los obreros en las 

instituciones del Estado. 

Que, de conformidad con lo establecido en el art. 1 O numeral 9 del Estatuto Orgánico 

de la Universidad Técnica del Note ,es necesario reformar la normativa y 

procedimientos internos que regulen los viajes al interior de las autoridades, servidoras 

y servidores públicos, personal académico, trabajadores y estudiantes de la 

Universidad considerando sus particularidades y las necesidades institucionales; y, 

En ejercicio de las atribuciones y facultades que confiere la Ley Orgánica de 

Educación Superior, y la normativa antes citada, 

RESUELVE expedir el siguiente: 
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